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Artículo-10:-Autorízase a los vecinos de Valentín Alsina a construir una ermita con la 
imagen de la Virgsn María, la cual estará ubicada en Ja intersección de las 
calles Jean Jaures y Enrique Fernández (vereda de la Escuela).- 

Artículo-2°:-La ermita que se autoriza a construir en el Artículo 10,  observará las 
medidas y diseño obrante a fs. 22 del Expte.- N° V-855.89711 1.- D.E. y D-
00353/12.- H.CO.- 

Artículo-31:-La presente contruccón no representará costo para el erario mnunicipa, 
dacio que será solventada por los vecinos, según consta a fs. [ del Expte.-
N° V-855.897/111.. D.E. y D-00353112.- H.C.D.- 

Artículo-40:-Comuníquese, etc.
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SALA DE SESIONES. Lanús, 24 de agosto de 2012.- 




